
Segundo:
Financiar aquellas modificaciones mediante préstamo:

Lo que se hace público en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 177.2 en relación con el 169 de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, haciendo
saber que contra dicho acuerdo de aprobación definitiva
podrá interponerse directamente recurso contencioso
administrativo en la forma y plazos que establezcan las
normas de dicha jurisdicción por quien asimismo ostente
la condición de interesado.

Marina de Cudeyo, 18 de mayo de 2009.–El alcalde,
Severiano Ballesteros Lavín.
09/8125

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Aprobación definitiva modificación de crédito 8/09

Transcurrido el plazo establecido para la presentación
de alegaciones, sin que se presenten éstas, se eleva a
definitivo el acuerdo plenario, de fecha 14 de Abril de
2009, por el que se aprueba inicialmente el expediente
8/09 dada la necesidad de acometer los siguientes gastos
específicos y determinados:

Lo que se hace público en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 177.2 en relación con el 169 de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, haciendo
saber que contra dicho acuerdo de aprobación definitiva
podrá interponerse directamente recurso contencioso
administrativo en la forma y plazos que establezcan las
normas de dicha jurisdicción por quien asimismo ostente
la condición de interesado.

Marina de Cudeyo, 18 de mayo de 2009.–El alcalde,
Severiano Ballesteros Lavín.
09/8126

AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

Anuncio de aprobación definitiva del presupuesto general
y plantilla de personal para el ejercicio 2009.

A los efectos previstos en los artículos 112.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-

men Local, 169.3 de del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20.3
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace público
para general conocimiento que el Presupuesto General de
esta Corporación para 2009, inicialmente aprobado en
sesión ordinaria celebrada el día 7 de abril de 2009, se
considera definitivamente aprobado al no haberse pre-
sentado reclamación alguna durante el plazo de exposi-
ción pública. A continuación, se inserta el resumen, por
capítulos, del referido presupuesto:

Al efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artí-
culo 127 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
mediante Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, a continuación se inserta íntegramente la Plantilla de
Personal de esta entidad, aprobada junto con el Presu-
puesto General para 2009:
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Financiación     

Partida Concepto Importe 

870.02 Incorporación de crédito 474.780,83 

GASTOS     

PARTIDA CONCEPTO IMPORTE 

      

Transferencia positiva 169.790,69

      

011.310 Intereses 48.750,00

313.22718 Programas de acción social 4.000,00

412.21300 Conservación maquinaria 2.050,23

432.22713 T.R.E.Sentencia Demolición 71.000,00

911.62206 Rehabilitación escuelas Elechas 43.990,46

      

Transferencia negativa 169.790,69

      

121.141 Otro personal vpt 11.181,23

121.150 Productividad 50.000,00

121.225 Tributos 5.000,00

313.22709 Trabajos realizados otras empre. 20.000,00

422.22609 Gastos diversos enseñanza 4.000,00

432.22711 T.R.E. Zonas verdes 20.000,00

432.22712 T.R.E. Servicio eléctrico 14.609,46

452.2.21300 Conservación maquinaria 5.000,00

511.210 Infraestructura y bienes 40.000,00

                              PRESUPUESTO GENERAL 2009 

Cap.       D E N O M I N A C I O N                                                Euros 

1 Gastos de personal....................                                    323.210,20 

2 Gastos bienes corrientes y servicios                                 1.052.684,53 

3 Gastos financieros ....................                                            3.900  

4 Transferencias corrientes .................                                           14.000 

          Total Gastos Corrientes                                 1.393.794,73 

6 Inversiones reales .....................                                    193.723,91 

7 Trasferencias de capital .....................                                           10.000 

9 Pasivos financieros ...........................                                           16.000 

 TOTALES                                 1.613.518,64 

Cap.       D E N O M I N A C I O N                                                    Euros 

1 Impuestos directos ..........................                                   397.500 

2 Impuestos indirectos .......................                                         44.400  

3 Tasas y otros ingresos .....................                                       254.410  

4 Transferencias corrientes .................                                  434.000,05  

5 Ingresos patrimoniales .....................                                         38.904  

          Total Ingresos Corrientes                               1.169.214,05  

7 Trasferencias de capital ...................                                  444.304,59  

          TOTALES                               1.613.518,64 

 

   PLANTILLA DE PERSONAL 
 

    Año 2009 
 

PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE CARRERA 
 

 
ESCALA 

 
SUBESCALA 

 
GRUPO 

NÚMERO 
DE 

PUESTOS 

 
SITUACIÓN 

HABILITACIÓN DE 
CARÁCTER ESTATAL 

SECRETARÍA- 
INTERVENCIÓN 

 
A1/A2 

 
UNO 

 
VACANTE 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

AUXILIAR C2 DOS OCUPADA 

PUESTOS DE TRABAJO SUJETOS A RÉGIMEN LABORAL 

DENOMINACIÓN GRUPO NÚMERO DE 
PUESTOS 

SITUACIÓN 

OPERARIO 
SERVICIOS 
MÚLTIPLES 

LABORAL 
FIJO 

 
UNO 

 
VACANTE 

 
 

PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A PERSONAL EVENTUAL O DE 
CONFIANZA 

UNO 


